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RAD.: 081374089001-2023-00031 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
EJECUTANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA   
EJECUTADOS: DIANA SALAZAR MARTÍNEZ, ANA MARTÍNEZ CERVANTES Y ROBINSON 
SALAZAR     SUAREZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho la presente demanda ejecutiva, 
informándole que a través del correo institucional se recibió el 02/03/2023, se encuentra pendiente 
su admisión o inadmisión.  
Sírvase a proveer.  
Campo de la Cruz- Atlántico 27 de marzo del 2023.  
 
  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAMPO DE LA CRUZ ATLÁNTICO, Veintisiete (27) de 
Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y examinado la presente demanda Ejecutiva de MINIMA 
CUANTIA, promovida por la Universidad Metropolitana  - a través de apoderado judicial  
contra los  señores  Diana Salazar Martínez, Ana Martínez Cervantes y Robinson Salazar     
Suarez y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se 
desprende a cargo de los demandados una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 
cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los 
artículos 422,424, 431 del C. G.  P., 
  

C O N S I D E R A C I O N E S:   

 

Como el documento anexado a la anterior demanda reúnen los requisitos en los Artículos 82, 430 y 
demás normas concordantes del C. G. del P., dan cuenta de la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero a favor del demandante y en 
contra de los demandados. 
El título valor adjunto al libelo de la demanda constituye plena prueba en contra de los 
demandados de conformidad a lo establecido en el art. 793 del C. de Co. y 1.600 del C.C... 
En consecuencia, el instrumento base de la ejecución PAGARE EN COPIA No. 2631 presta mérito 
ejecutivo al tenor del art. 422 y S.S del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Campo de la Cruz, Atlántico, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva   a favor de Universidad Metropolitana - contra 
los   Señores DIANA SALAZAR MARTÍNEZ, ANA MARTÍNEZ CERVANTES Y ROBINSON 
SALAZAR SUAREZ, identificados con cedula de ciudadanía Nos. 22.659.092, 22.472.825 y 8.535.057 
respectivamente, por las siguientes sumas de dinero: 
Pagaré No. 2631 

   Por concepto de capital   contenido en Pagaré No. 2631, por la suma de OCHO  

MILLONES  SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS ($ 8.647.488, oo M/L.),  en virtud de lo pactado en Pagaré relacionada 

anteriormente. 

 Por concepto de intereses moratorios sobre el   capital   desde el 01 de febrero del 2023 hasta 

que se cancele la obligación, sin superar los máximos legales permitidos por la 

Superintendencia Bancaria.   

   
2.-Conceder a los demandados un término de cinco (5) días para que cancelen a la demandante el 
capital y los intereses requeridos de conformidad a lo establecido en el art. 431 del C. G. del P. 
 
3.-Hacer saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para que formule 
las excepciones tal como lo establece el art. 442 del C. G. del P. 
 
4.-Notifíquese a los demandados de conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 292 del 
C. G. del P. en concordancia con el numeral 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2020 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 023 del 2023, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

5.-Advertir a la parte demandante que debe conservar el original del título valor y abstenerse de 
utilizarlo para en otro proceso. 
 
6.-Tener al Dr. Omar Andrés Palencia García, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.140.820.575 de Barranquilla y T.P. No. 271.464 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderado 
de la parte demandante Universidad Metropolitana Nit. 890.105.361-5 según poder otorgado por la 
Dra. Karen Melissa Parejo Martínez identificada con cedula de ciudadanía No. 1.129.565.424 y TP. 
182.165 del C. S. de la J., como Representante Legal de la Universidad Metropolitana , con base en lo 
contemplado en la  copia Primera de la Escritura Publica No. 1644 de la Notaria Cuarta del Circulo 
de Barranquilla , de conformidad al Art. 74 del C.G. del P.   
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
 
 
 

Firmado Por:

Maria Cecilia Castañeda Florez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Campo De La Cruz - Atlantico
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